
CALENDARIO DE EXTINCIÓN DE LAS ENSEÑANZAS DE DOCTORADO 
 REGULADAS POR EL R.D. 778/1998  IMPARTIDAS EN LA UVa 

(Acuerdo de la Comisión de Doctorado de 15 de junio de 2009) 
 
 
 

 
CURSO ACADÉMICO 

 
Los alumnos de la Universidad de Valladolid que, en cursos anteriores, hayan 

iniciado sus estudios de doctorado según el R.D. 778/1998 podrán: 
 

 
 

 
CURSO 2009/2010 

 
 
 

 

 
 Matricularse del periodo de docencia, solamente en el caso de que les falte 

algún crédito para completarlo. 
 Matricularse del Trabajo de Investigación Tutelado. 
 Obtener la Suficiencia Investigadora 
 Matricularse de la Tutela Académica por la inscripción de la Tesis Doctoral. 
 Presentar y defender la Tesis Doctoral 

 
En este curso académico:  

 Se admitirán alumnos procedentes de traslados en el Trabajo de 
Investigación Tutelado y en la Tutela por inscripción de Tesis Doctoral 
 

No se admitirán alumnos de nuevo ingreso en el periodo de docencia. 
 

 
 

 
CURSO 2010/2011 

 
 Matricularse del Trabajo de Investigación Tutelado  
 Obtener la Suficiencia Investigadora 
 Matricularse de la Tutela Académica por la inscripción de la Tesis Doctoral 
 Presentar y defender la Tesis Doctoral 

 
En este curso académico:  

 Se admitirán alumnos procedentes de traslados en el Trabajo de 
Investigación y en  la Tutela por inscripción de Tesis Doctoral  

 
 
 
 

CURSO 2011/2012 

 
 Matricularse del Trabajo de Investigación Tutelado (último curso en que se 

podrán matricular) 
 Obtener la Suficiencia Investigadora antes del 31 de diciembre de 2012 
 Matricularse de la Tutela Académica por la inscripción de la Tesis Doctoral. 
 Presentar y defender la Tesis Doctoral 

 
En este curso académico:  

 Se admitirán alumnos procedentes de traslados en el Trabajo de 
Investigación y en la Tutela por inscripción de Tesis Doctoral. 

 
La fecha límite para obtener la Suficiencia Investigadora en estos estudios de doctorado será 
el 31 de diciembre de 2012 

 
 

CURSO 2012/2013 
 
 

 
CURSO 2013/2014 

 
 Matricularse de la Tutela Académica por la inscripción de la Tesis Doctoral 
 Presentar y defender la Tesis Doctoral 

 
En estos cursos académicos: 

 Se admitirán alumnos procedentes de traslados en la Tutela por inscripción 
de Tesis Doctoral. 

 
 
 
 

CURSO 2014/2015 

 
 Matricularse de la Tutela Académica por la inscripción de la Tesis Doctoral 

hasta el 31 de diciembre de 2014 
  

La fecha límite para el depósito de la Tesis Doctoral será el 31 de mayo de 2015. 
 
La fecha límite para la defensa de la Tesis Doctoral será el 30 de septiembre de 2015 
 
El 1 de octubre de 2015 se extinguirán definitivamente estas enseñanzas de doctorado 

  
 


